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Presentación

Como parte de las acciones encaminadas a la mejora continua de la Administración

Pública del Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda se busca dar cumplimiento a lo

dispuesto en los ordenamientos normativos que permiten garantizar el ce rrecto desempeño

del gobierno local considerando el ejercicio fiscal en curso, y que corresponde a la

Administración 2022-2024, se tienen bajo consideración aquellas activi rlades sistemáticas

que permitirán recabar información sobre el estado de rendición ele cuentas de los

programas y proyectos que han sido y serán ejecutados, esto con el in de identificar el

diseño, programación y sistematización aplicada en la estructura programática.

Por lo anterior, la importancia de la evaluación es utilizarla como una herramienta que

políticas públicas y fortalezca el proceso de toma de decisiones que doriven en beneficio

de la población del Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, especia mente en aquellos

rubros referentes a la promoción y fortalecimiento de la nutrición infantil

Es importante mencionar que en el marco del Sistema de Evaluación de Desempeño (SED)

y Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN), la evalúe ción es entendida

como: El análisis sistemático y objetivo de las políticas públicc s, los programas

presupuestarios (Pp) y el desempeño de las instituciones, a fin de déte rminar o probar la

pertinencia de los mismos; valorar los objetivos y metas definidos, así como, conocer su

eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad.

En este sentido el Sistema Municipal DIF de Acambay de Ruiz Castañi ida a través de su

competencia y retomando los Lineamientos Generales para la Evqluacic n de los Programas

Presupuestarios 2024, hace hincapié a la elaboración del Programa Ar ual de Evaluación

de un programa presupuestario ejecutado durante el ejercicio 2023.

La creación de este documento servirá como instrumento técnico metodológico de

planeación, que permitirá a la administración correspondiente al periodo 2022-2024,

evaluar los programas presupuestarios programados; asimismo, dicho documento estará

estructurado a partir de los Términos de Referencia de la Evaluación d« Diseño que emite

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), en donde

ovuiuuwiun

implementada y la estructura temática del informe a elaborar, con base a los lineamientos

específicos establecidos para el tipo de evaluación que así haynn convenido las

autoridades.

Uno de los aspectos que deben considerarse como relevantes radica e

dicha evaluación se desarrolla a través de un análisis de gabinete

información proporcionada por la dependencia responsable del pr<

colecta de la información que involucre: Registros administrativos,

documentación del área evaluada, la principal fuente de información r.

mecanismos a través de bs cuales se atiende determinada problemátú

está orientado a resultados.
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Marco jurídico

Los ordenamientos jurídicos que reglamentan la actuación y que permiten garantizar la

Planeación Democrática y la responsabilidad de la evaluación se establecen en el

siguiente marco legal:

Orden de

Gobierno
Ley o Norma

Constitución Política de los Estados Unidos Artículo 26 inJ :ho C

Mexicanos Artículo 134

Ley General de Contabilidad Artículo 8, 5-<, 61 numeral II incis<

Gubernamental 62, 71, 79, 80, 81 y 82

Municipal

Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaría

Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México

Ley General de Contabilidad

Gubernamental

Ley Orgánica Municipal del Estado de

México

Código Financiero del Estado de México

y Municipios

Ley de Planeación del Estado de México

y Municipios

Reglamento de la Ley de Planeación del

Estado de México y Municipios

Ley de Desarrollo Social

Manual para la Planeación,

Programación y Presupuesto para el

ejercicio fiscal 2023.

Bando Municipal de Acambay.

Plan de Desarrollo Municipal Acambay

2022-2024

Artículo 85, y 110

Artículo 128, 129 fracción VI y 139

fracción I páirafo primero.

Artículo 1, í, 7, 61, 63 y 79 ci

transitorio.

Artículo 2, 3, :¡1 fracciones XXI y XLV,

fracción VI, í 3 fracciones I, 95 frac:

VI, XVI, 103,104 párrafo segundo, 1¡

fracción XII, 114,115, 116 y 122.

Artículo 285, 294, 295, 327, 327-A y 3:

D.

Artículo 7,19, fracción I, II, III, IV, V, VI, Vil,

VIII. IX, 22, 36 37

Artículo 18 frc cción VI, 20 fracción \ I, 71

y 76.

Artículo 25.

Disposicione: Décimo Quinta y

Vigésimo ter ;era de los Lineamie itos

Generales ce la Evaluación de los

Programas Pi esupuestales

Municipales

Criterios Generales para la

Evaluación Municipal,

De acuerdo con lo anterior, resulta de suma importancia el poder ¡den ificar y establecer

de manera puntual y precisa los términos jurídicos y técnicos c ue decretan los

ordenamientos normativos, para esto se retoma el concepto de evcluación, según el

artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios di :e:

"Es el proceso que tienen como finalidad determinar el grado de efíca :la con que han

sido empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos previsto s, posibilitando la

determinación de las desviaciones y la adopción de medidas correctivas que garanticen

mi riiiTtní/mí*»nío ntimc'JfiHn rfw Ins mmtmt "



Por su parte la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artíci lo 79 dice:

"Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más t irdar el último día
hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las m< todologías e

Indicadores de desempeño. Los entes públicos deberán publicar a m< • tardar a los 30

días posteriores a la conclusión de las evaluaciones, tos resultados de las mismas e

informar sobre fas personas que realizaron dichas evaluad mes.

Por lo cual, el fundamento legal para realizar la evaluación a un progra na presupuestario

emana de todas las leyes suscritas en el apartado anterior, de distintc orden jurídico en

donde su principal objetivo es garantizar la racionalidad, claridad y le transparencia en

cuanto a la aplicación de los recursos presupuéstales y el cumplimiento de sus metas.

Así mismo, el presente marco jurídico basto en leyes, reglamentos y manuales, permitirá

llevar a cabo el seguimiento y control de proyectos, obras y acciones c Dntemplados en el

Presupuesto basado en Resultados.

Integración del proceso de evaluación de los programas presupue: tarios del Sistema

Municipal DIF de Acambay de Ruiz Castañeda para el ejercicio fiscc I 2024.

A través de retomar lo que suscrita el Manual para la Planeación, Programación y

Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2023, decreta que la evaluación

municipal se puede realizar bajo dos enfoques, siendo ía evaluación de desempeño

gubernamental (y/o estratégico) y evaluación programática presupuestal.

Se entiende que la evaluación estratégica, está orientada a identificar el nivel de

cumplimiento de los objetivos y metas globales establecidas (logros, productos, beneficio e

impacto y resultado de las acciones), por cada uno de los progiamas y proyectos
establecidos en el programa anual del Ayuntamiento de Acambay de ?u¡z Castañeda y el

Sistema municipal DIF.

Mientras que la evaluación programática-presupuestal, está referida c valorar el alcance

de los objetivos, metas, obras y acciones establecidos en el Programe Anual del Sistema

Municipal DIF de Acambay de Ruiz Castañeda, para mostrar el aprovechamiento,

transparencia y eficiencia del uso de recursos públicos, ésta debo ser por periodos

trimestrales.

i iü üirre, id ¡ciOiwiíu, icí CoiiiiüiOnüy lOSoüjcnúS

Evaluados del Sistema Municipal DIF de Acambay de Ruiz Castañe la se establece la

integración del PAE 2024.

Objetivos del Programa Anual de Evaluación

Objetivo General:

Evaluar el diseño del Programa Presupuestario 020506030101 Desayi nos escolares que

ejecutó durante el ejercicio fiscal 2023, con la finalidad de proveer información que

retroalimente su diseño, gestión y resultados.



Objetivos específicos

Analizar la justificación de la creación y diseño de los programas,

Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y lacional.

Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención,

• Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiar os y la entrega de

apoyos,

• Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable

• Identificar el registro de operaciones presupuéstales y rendición c le cuentas, e

• Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias coi otros programas

federales.

Las evaluaciones se realizarán atendiendo lo establecido en los "Linea nientos Generales

para la Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales".

Programas presupuestarios a evaluar

Para la integración del PAE 2024 el Sistema Municipal DIF de Acambay < le Ruiz Castañeda,

ha determinado evaluar el programa presupuestario 020506030101 Desayunos escolares

ejecutados en 2023, para el cumplimiento del Programa Anual de Evaiu ación del ejercicio

fiscal 2024.

Sujeto a evaluar

SISTEMA MUNICIPAL

DIF DE ACAMBAY DE

RUIZ CASTAÑEDA

Programa Presupuestario

30101 Desayun

Tipo de

evaluación

Diseño

Tipo de evaluación

A través de las consideraciones que fueron determinadas para le

programas presupuestarios a evaluar y la tipología se identifica la prop

de la Evaluación de Diseño del programa presupuestal: 020506030101 D<

ejecutado en 2023, mediante un análisis de gabinete correspondiendo c

jurídicos que reglamentan su ejecución, los presentes términos de refereí

del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo

sabedores que dichos criterios que maneja la metodología son de on

acoplado para el ámbito municipal.

selección de los

íesta de ejecución

sayunos escolares

los ordenamientos

cia son retomados

¡ocial (CONEVAL),

len federal se han

Por lo anterior, se pretende desarrollar conforme a los estándares norme tivos siguientes:

a) Si el programa identificó correctamente el problema o neceside d prioritaria al que

va dirigido, y está diseñado para solventarlo;

b) La contribución del programa al cumplimiento del Plan de Desa rollo Municipal, de

los objetivos, estrategias y líneas de acción, así como de los ob etivos estratégicos

del sujeto evaluado;



c) Si existe evidencia científica, nacional o internacional, que mué: tre que el tipo de

bienes y/o servicios que brinda el programa presupue: tario, contribuye

positivamente a la consecución de su propósito y fin;

d) La lógica vertical y horizontal de la MIR del programa presupuesti jrio;

e) La población potencial y objetivo, con base en la distribución de la necesidad,

especificando la población atendida respecto a la población potencial,

desglosado por características socioeconómicas y/o nivsles geográficos

pertinentes.

f) Las reglas de operación o equivalente que explique el funcionan iento y operación

del programa presupuestario, incluyendo el padrón de beneficia ios;

g) Las posibles coincidencias, complementariedades o duplicidade; de acciones con

otros programas presupuestarios estatales.

Ambas evaluaciones se desarrollarán con la finalidad de que se retroc límente su diseño,

gestión y resultados, a través de monitoreo y seguimiento de sus acoiones y procesos

mediante las siguientes herramientas:

Matriz de indicadores para resultados del programa MIR.

Indicadores.

Formatos PbRM correspondientes al ejercicio fiscal 2023.

Conocimiento del sujeto evaluado en términos de las actividad ss desarrolladas a

través de sus informes mensuales de actividades referentes al cimplimiento de sus

metas físicas y financieras.

Definición del programa presupuestal a ser evaluado

De acuerdo a los Lineamientos Generales para la Evaluación de Progra na Presupuéstales

Municipales se realizarán las evaluaciones de diseño programático considerando lo

siguiente:

♦ Si el programa identificó correctamente el problema o necesida i prioritaria al que

va dirigido, y está diseñado para solventarlo;

♦ La contribución del programa al cumplimiento del Plan de Desar olio Municipal, de

los objetivos, estrategias y líneas de acción, así como de los obj ítivos estratégicos

del sujeto evaluado;

♦ Si existe evidencia científica, nacional o internacional, que mué tre que el tipo de

bienes y/o servicios que brinda el programa presupue tario, contribuye

positivamente a la consecución de su propósito y fin;

♦ La lógica vertical y horizontal de la MIR del programa presupuest jrio;

♦ La población potencial y objetivo, con base en la distribución de la necesidad,

especificando la población atendida respecto a la pot lación potencial,

desglosado por características socioeconómicas y/o ni\ eles geográficos

pertinentes.

♦ Las reglas de operación o equivalente que explique el funcionan iento y operación

del programa presupuestario, incluyendo el padrón de beneficia ios;



♦ Las posibles coincidencias, complementariedades o duplicidades de acciones con

otros programas presupuestarios estatales.

Áreas involucradas en el proceso de evaluación del Programa Presupue stario.

Las evaluaciones se realizaran en coordinación con la Unidad de Información, Planeación,

Programación y evaluación (UIPPE), Tesorería, la Contraloría y con el personal adscrito al

Sistema Municipal DIF de Acambay de Ruiz Castañeda respectivamente sujetos evaluados

responsables de la gestión de los programas presupuestarios y a través d 3 personas físicas y

morales especializadas y con experiencia probada en la materia q le corresponda a

evaluar, que cumpla con los requisitos de independencia, ¡mparclalidc d, transparencia y

los demás que se establezcan en las disposiciones aplicables; con cargo al presupuesto del

sujeto evaluado responsable del programa presupuestario a evaluar, f revia autorización

del Sistema Municipal DIF, en coordinación con la Tesorería Municipal de Acambay de Ruiz

Castañeda.

Los sujetos evaluados, a través del Sistema Municipal DIF y la Tesorería Municipal, serán

quienes coordinarán la contratación, operación y supervisión de las Evaluaciones,

considerando el marco normativo vigente en la materia.

Por lo anterior y en específico para dar cumplimiento al artículo 79 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental las áreas involucradas en el proceso de e valuación son:

La UIPPE siendo el coordinador de la instrumentación, ejecución y monitoreo del PAE

2024, fungiendo como evaluador interno;

♦ La Tesorería Municipal: como fuente de financiamiento del prog ama municipal;

♦ La Contraloría Municipal; ente municipal que tiene entre otras unciones planear,

programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluac ón municipal;

♦ Sujetos evaluados: Sistema Municipal DIF de Acambay de Ruiz C istañeda.

Calendario de ejecución de evaluaciones y resultados

Para hacer efectivo el procedimiento de desarrollo del PAE 2024, so debe crear una

coordinación entre las dependencias administrativas involucradas, por lo cual, se da

seguimiento a través del cronograma de actividades que permitirá corre ponder en tiempo

y forma con los avances de los procedimientos efectuados, así como 13 presentación de

los resultados y su determinada publicación.

Por lo anterior se expone el calendario de ejecución por cada etapa que integra el PAE,

quedando estructurado de la siguiente forma:



Actividad o producto

PAE ejercicio fiscal 2024

Modelos de Terrr

Refer

Modelo de Co

Mejora del deseí

resultados

gubernamentales

Resultado de las

evaluaciones PAE (Informe

Final de Resultados)

Publicación de los

resultados de la evaluación

del PAE

Firma de Convenio para la

Mejora del Desempeño y

Resultados

Gubemam

Área administrativa

responsable

Sistema Municipal DIF de

bay de Ruiz Castañeda

ia Munición] niF ríp

Fecha de término y/o

publicación en la

página web del

Ayuntamiento de

Acambay

de Abril de

Acambay de Ruiz Castañeda

Sistema Municipal. DIF de

Acambay de Ruiz

Castañeda, Tesorería,

Contraloría Municipal.

Sistema Municipal DIF de

Acambay de Ruiz Castañeda

Sistema Municipal DIF de

Acambay de Ruiz Castañeda

te Abril de:

3[! Mayo de

26 ie Noviembre de

2024

26 | ie Noviembre de
2024

Sistema Municipal DIF de

Acambay de Ruiz . 0

Castañeda, Tesorería

Municipal, Contraloría

Municipal y Sujetos Evaluados

Sistema Municipal DIF de

.mbay de Ruiz Castañeda 06 C ici

lona Municipal

26 ne Noviemb

2024

Glosario de términos

ASM: Aspectos Susceptibles de Mejora. Son los hallazgos, debilidades, oportunidades y

amenazas identificadas, derivado de la realización de una evaluación, u cuales pueden

ser atendidas para la mejora de los programas con base en las recomendaciones y

sugerencias señaladas por el evaluador a fin de contribuir a la mejora de los programas
presupuestarios;

Código: Al Código Financiero del Estado de México y Municipios;

Comisión Temática: Se refiere a la Comisión Temática en Materia de Planeación,

Programación, Presupuestación, Contabilidad Gubernamental, Transpare icia y Evaluación
Municipal, coordinada por el Instituto Haccndario de! Estado de Méxicc.

Contraloría: A la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Acambay de Ruiz Castañeda;

CONEVAL: Al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social;

Convenio: Al "Convenio para la mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales"

que suscribirán la UIPPE o la dependencia responsable de las funcione y la Contraloría

Municipal con los sujeto; evaluados en donde se establecen las obligaciones y

responsabilidades para mejorar el desempeño y los resultados gubernar lentales; éste se

redactará en forma de programa de trabajo, indicando actividades, fech< js y responsables;



Dependencias Administrativas: A las que se refiere el artículo 87 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México;

Evaluación: Al proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia,

eficiencia, calidad, resultados e impacto con que han sido empleados los recursos

destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibilitando la déte minación de las

desviaciones y la adopción de medidas correctivas que garanticer el cumplimiento

adecuado de las metas, de conformidad con lo señalado en el artíci lo 1 de la Ley de
Planeación del Estado de México y Municipios;

IHAEM: Al Instituto Hacendario del Estado de México.

MML: A la Metodología del Marco Lógico; herramienta para la elaboraci í>n de la Matriz de

Indicadores para Resultados, que se basa en la estructuración y solución c e problemas para

presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y d< sus relaciones de

causalidad, a través de la elaboración del árbol del problema y de ob etivos, del que se

obtienen las actividades, los componentes, e! propósito y el fin, así con io ¡os indicadores

asociados a cada uno de sus niveles, sus respectivas metas, medios do verificación y su
puestos.

MIR: A la Matriz de Indicadores para Resultados; herramienta de plañe ación estratégica

que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos de un

programa y su alineación con aquellos de la planeación estatal y sectorial; incorpora los

indicadores que miden los objetivos y resultados esperados; identifica los medios para

ubltíiici y veiiíLuí iu ¡níuimudún ub ka ¡ikJLuuuicü, utJbcnbw i<jb bienes y seiviciui u iu

sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos; e incluye su puestos sobre

los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del progrc ma;

Objetivo estratégico: Elemento de planeación estratégica del Presupuesto basado en

Resultados elaborado por los sujetos evaluados que permiten alinear los objetivos de los

programas presupuestarios con los objetivos y estrategias del Plan de Desarrollo Municipal

vigente y sus programas;

PAE: Al Programa Anual de Evaluación del ejercicio fiscal correspond¡ent< ;

Proceso presupuestario: Al conjunto de actividades que comprendí la planeación,

programación, presupuestación, ejercicio, control, seguimiento, evaluaci >n y rendición de

cuentas, de los programas presupuestarios;

Programa nuevo: Al Programa presupuestario que se encuentra en €l primer año de

operación, o que la UIPPE haya determinado que presentó un cambie sustancial en su
diseño y/u operación;

Programa presupuestario (Pp): Al conjunto de acciones sistematizadas d rígidas a resolver

un problema vinculado a la población que operan los sujetos evaluados, identificando los

bienes y servicios mediante los cuales logra su objetivo, así como a sus beneficiarios; los

programas presupuestarios se individualizarán en la estructura programáti :a presupuestal;



SED: Al Sistema de Evaluación del Desempeño, a que hace referencia e artículo 327 y 327-

A del Código Financiero del Estado de México; que permite evaluar el desempeño

gubernamental en la ejecución de políticas públicas, para mejorar la to na de decisiones,

mediante el monitoreo y seguimiento de los indicadores estratégicos y ate gestión.

Sujetos evaluados: A las dependencias administrativas, la tesorería munic ¡pal, la contraloría

municipal y los organismos auxiliares, que ejecuten los Programas presupuestarios;

Términos de Referencia (TdR): Documento que plantea los elementas estandarizados

mínimos y específicos, de acuerdo al tipo de evaluación y de programa c evaluar con base

en especificaciones técnicas (perfil de los evaluadores, calendario de entregas de

productos, etc.), objetivos de la evaluación (generales y específicos), así como de la

normatividad aplicable (responsabilidades, alcances, restricciones, etc.)

Trabajo de campo: Al conjunto de actividades para recabar ¡nformacón en el área de

influencia o geográfica donde opera el programa presupuestario, medií jnte la aplicación

de encuestas o entrevistas a la población objetivo e inspecciones direc tas, incluyendo el

acopio de toda información para la mejor evaluación del programa;

Trabajo de administración: Al conjunto de actividades para el acopb, organización y

análisis de información concentrada en registros, bases de datos, documentación pública,

incluyendo la información que proporcione el sujeto evaluado re¡ponsable de los
programas sujetos a evaluación; y

UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUAC ÓN de! SMD!F; la

cual representa la unidad administrativa que desarrolla las funciones c e generación de

información, planeación, programación y evaluación, referenciadas en el artículo 19 de la

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.

Fuente de Referencia

Del nivel Nacional

I. Constitución Politica de Los bstados Unidos Mexicanos; Constitució i publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. TEXTC VIGENTE. Última
reforma publicada DOF 27-01-2016.

II. Ley de Planeación Federal".-CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA

UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentario . Última Reforma
DOF 06-05-2015.

III. Ley General De Contabilidad Gubernamental

i -I —I... I

"=i inven

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Ley Orgánica del Estado de México y Municipios" Dirección de Legislación y
Periódico Oficial.- Gaceta de Gobierno, Consejería Jurídica, Gobierno del Estado
de México. 21 -12-2001.

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios" Dirección de Legislación y
Periódico Oficial.- Gaceta de Gobierno, Consejería Jurídica, Gol >¡erno del Estado
de México. 21-12-2001.



IV. Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Mu licipios" Dirección
de Legislación y Periódico Oficial.- Gaceta de Gobierno, Consejería Jurídica
Gobierno del Estado de México. 16-12-2002.

V. Código Financiero del Estado de México y Municipios

VI. Ley y Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Me xico y Municipios
Vigente.

Vil. Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egn >sos Municipal del
ejercicio fiscal 2023.

VIII. Lineamientos Generales para la Evaluación de Programes Presupuéstales
Municipales.

Del nivel Municipal

I. Plan de Desarrollo Municipal, Administración 2022-2024.
II. Bando Municipal 2023

III. Programas presupuestarios ejercidos en 2023.

Se emite el Programa Anual de Evaluación del SISTEMA MUNICIPAL DIF DE \CAMBAY DE RUIZ

CASTAÑEDA, Administración 2022-2024, para el cumplimiento del eje cicio Fiscal 2024
(PAE2024), en acatamiento a lo que mandato el artículo 134 de la Const fución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, asimismo se sustenta en lo que establee en los artículos 4

fracción 4 fracción XII, 61 numeral II inciso C Y 79 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, así como del 327, del Código Financiero del Estado de México y
Municipios.

Dado en el municipio de Acambay de Ruiz Casfañeda, Estado de Méxicc, a los 30 días del
me? de abrí! H*» onoA

Q/fcafíthai
-2022-2024

PRESIDE^,

TESORERÍ,

SIC. M. GUADALUPE ALCÁNTARA

NÚÑEZ)
PRESIDENTA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF,

ACAMABAY DE RUIZ CASTAÑEDA

TESORERO DETS£Í£MAJUWÍÍCIPAL DIF,
ACAMABAY DE RUIZ CASTAÑEDA



Ü AORIEL SÁNCHEZ JIMÉNEZ

ULAROELA UIPPE DEL SISTEMA

MU(vOOftWá#IF, ACAMBAY DE RUIZ

2<>M-28é*5TAÑEDA
ÜIPPS

JNICIPAL

C. SOCORRJ

TITULAR DEL PROGRAMA
ONZÁLEZ GONZÁLEZ
E DESAYUNOS ESCOLARES FRÍOS


